
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Establécese la obligatoriedad de informar a toda mujer embarazada que se encuentre entre la 35ª y 37ª semana de gestación, acerca de los riesgos que para la vida del niño podría originar la presencia de la bacteria Streptococcus Agalactiae o Estreptococo Beta Hemolítico del grupo B (EGB) y la conveniencia de efectuar los estudios de detección, los que se realizarán en forma gratuita en todos los efectores públicos y privados de la Provincia de Entre Ríos.
ARTICULO 2°.- En caso que el resultado del análisis mencionado en el Artículo 1º fuere positivo, la futura madre tiene derecho al tratamiento pertinente, aplicable con las modalidades previstas por la ciencia médica.
ARTICULO 3°.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia de Entre Ríos.
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 15 de julio de 2008.
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